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FUNDAMENTOS

Los pacientes que deben enfrentarse a 
enfermedades  oncológicas  se  encuentran  ante  ola  dura 
disyuntiva que presenta la incertidumbre de encontrarse frente 
a un futuro en muchos casos incierto. La actitud que cada uno 
ellos asuma ante ese diagnóstico tan temido, determinará en 
gran  medida  el  éxito  o  no  del  tratamiento  prescripto. 
Asimismo, y en aquellos casos donde la situación aparece como 
irreversible, la calidad de vida de los pacientes dependerá de 
la contención y el acompañamiento que ejerza no sólo su grupo 
familiar  más  cercano  sino  desde  el  ámbito  de  atención 
sanitaria donde realiza las terapias curativas.

Sobre esta problemática tan compleja y 
sobre la actitud de la comunidad que de una u otra manera 
rodea a los pacientes oncológicos, ha dirigido su actividad el 
grupo Esperanza de la ciudad de El Bolsón, cuyos miembros y 
como iniciativa de un enfermero hospitalario, detectaron la 
necesidad de realizar un apoyo humanitario a quienes padecían 
los efectos de esta enfermedad. Desde el acompañamiento, la 
presencia esperanzadora, de allí su nombre, hasta la actuación 
activa en procura del mejoramiento de la calidad de vida y la 
procuración de lo elementos requeridos para los tratamiento, 
se fundamenta la actuación de este grupo que solo persigue el 
objetivo de llevar esperanza  a aquellos que se encuentran en 
un momento crítico y a veces terminal de su existencias.

Este grupo, trascendiendo el ámbito de 
su creación, y ante la necesidad imperiosa que las personas 
más  próximas   a  los  enfermos  oncológicos  que  se  deben 
enfrentar  a  una  situación  como  la  mencionada,  reciban  el 
aporte de la experiencia de quienes ya han pasado por ella, 
lograr la mejor y más positiva de las actitudes posibles, 
deciden  conformar  el  grupo  de  “Amigos  de  enfermos 
oncológicos”,  desde  donde  se  ha  logrado  intercambiar  las 
vivencias  que  cada  caso  implica  y  la  mejor  manera  de 
sobrellevarlo, con la impronta de la esperanza como fin y como 
medio para la recuperación de nuestros seres queridos y si 
esto no fuera posible para que puedan transitar el último 
tramo de sus vidas, rodeados del afecto y la comprensión de 
sus seres queridos.

La  noble  y  perseverante  actuación  de 
los grupos Esperanza y ADEO se ha visto reflejada también en 
la emisión de un programa radial desde donde se realiza una 
tarea  preventiva  en  la  problemática  del  cáncer,  además  de 
organizar  actividades  comunitarias  para  la  ayuda  de  los 
enfermos y sus familias, ya a través de la compra de pasajes, 
medicamentos o elementos básicos de primera necesidad.
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Es nuestra intención que la Legislatura 
de la Provincia de Río Negro efectivice el reconocimiento a la 
labor de las organizaciones mencionadas y a través del mismo 
se favorezca y fortifique el accionar de las organizaciones 
intermedias presentes en nuestra sociedad y dedicadas al bien 
común en beneficio de todos los rionegrinos.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social y comunitario de la Provincia 
de Río Negro la trayectoria y la tarea desarrollada por los 
grupos Esperanza y ADEO (Amigos de Enfermos Oncológicos) en la 
ciudad de El Bolsón.

Artículo 2º.- De forma.


